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PREGUNTAS Y OBSERVACIONES ACERCA DE LAS PROPUESTAS
SOBRE LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN
REMITIDAS  AL COMITÉ  EN VIRTUD  DE LA  DECISIÓN
DEL CONSEJO GENERAL DE 15 DE DICIEMBRE DE 2000

Pregunta del Japón

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha
4 de abril de 2001.

_______________

En el documento G/SCM/W/431/Rev.1 se indica que la modificación propuesta por los
autores del período con respecto al cual ha de establecerse la competitividad de las exportaciones de
conformidad con el párrafo 6 del artículo 27 debería abordarse de conformidad con el artículo IX del
Acuerdo de Marrakech.  El Japón considera que, habida cuenta de que el párrafo 6 del artículo 27
establece claramente un período de "dos años civiles consecutivos", la modificación propuesta
exigiría una enmienda del Acuerdo SMC, al menos en este punto concreto.  Se ruega a los autores de
la propuesta que aclaren este extremo.

__________


